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El oficio N" 731-2025-MPSC/SG de fecha 15 de mayo del zo25,mediante el cual el Secretario General,ita se designe responsables de asegurar el correcto cumplimiento del proceso de gestión de reclamosMunicipalidad provincial Sánchez Carrión; con 02 folios, y;

CONSIDER,ANDO:

Que' el artículo 194' de la constitución Política clel perú, modificado por la Ley de Reformaconstitucional' Ley N' 30305, concordante con ef artículo ll del Títuto preliminar de la Ley orgánica deMunicipalidades' ley N' 27972, precisa que las Municipalidades son órganos de gobierno local que rozan deautonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Esta autonomía de lasMunicipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que' el artículo 6" de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades, estipula que ,,(...) El Alcaldees el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa,,; asimismo el numeral6) del artículo 20" del mismo texto normativo señala que una de las atribuciones que tiene el Alcalde es lade "Dictar decretos y resoruciones de Arcardía, con sujeción a ras reyes y ordenanzas,,;

Que' ef numeral 5'1) del artículo 5" del Decreto supremo N" oo7-2o2o-pcM ef cuaf establecedisposiciones para la gestión de reclamos en las entidades de fa Administración púbfica, señala que ,,Laplataforma digital que soporta la gestión de reclamos se denomina ,,Libro de Reclamacíones,,, la cualpermite realizar el registro del reclamo y su seguimiento por parte de los ciudadanos, así como a lasentidades efectuar la gestión del reclamo, la supervisión de la atención, la obtención de inforrnacióndetallada y estadística para la toma de decisiones de la Alta Dirección que coadyuven a la mejora continuade los bienes y servicios que prestan las entidades. Las entidades deben contar como medio de respaldocon un Libro de reclamaciones en versión física, en caso de suspensión ternporal de la plataforma digital afin de facilitar al ciudadano el registro del reclamo para su postlrior incorporación en la plataforma digitalpara asegurar la gestión del reclamo,,;

Que' mediante el inciso d) del artículo 7e Responsabilidades de ra máxima autoridad administrativade cada entidad' del Decreto supremo Ne 007-2020-PCM, que "Estabrece Disposiciones para la Gestión dereclamos en las entidades de la Administración pública" dispone: ,.d) Designar formalmente a losfuncionarios o servidores civiles, como responsables Titular y Alterno, encargados de asegurar el correctocumplimiento del proceso de gestión de reclamos de la entidad, comunicando dicha designación a lasecretaría de Gestión Pública de Ia Presidencia del consejo de Ministros, dentro de los tres (03) días hábilesde efectuada la designación, a través de comunicación escrita notificada en físico, mediante oficio o alcorreo electrónico: gestionreclamaciones@pcm.gob.pe; debiendo adjuntar el documento que acreditedicha designación' En el caso de las entidades obligadas a utilizar el Libro de Reclamaciones en su versión

:l:;::l;," 
registro del responsable del proceso de gestión de rectamos, se efecrúa en dicha ptataforma

Que' mediante ef oficio N' 737-2025-MPSC/sc de fecha L5 de mayo del 2025, el secretarioGeneral' indica que en cumplimiento del artículo 7" numerald)del Decreto supremo N" 007-2020-pCM, sepropone a las personas de Julio Deivy Guzmán Rodríguez quien se desempeña como responsable de brindar



atenc¡ón al usuario de la oficina de secretaria General y MagalyJanett cruz Romero quien se desempeñacomo Técnico Especializado de la oficina de secretar¡a clnárar, como responsables titurar y arternorespectivamente' encargadas de asegurar el correcto cumplimiento de gestión de reclamos de la

[::[::liTj^i::ljl]"' Sánchez carrión, recomendado se materiarice dicha designación mediante una

Estando a lo dispuesto por la normatividad antes citada, con las visaciones de la Gerencia Municipaly Gerencia de Asesoría Jurídica, en mérito a las atribuciones establecidas en la Ley orgánica deMunicipalidades Ley Ne 27972;y;
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Artículo 1s: DESIGNAR como Responsables del Proceso de Gestión de Reclamos de la Municipalidadprovinciar sánchez Carrión, a fos siguientes sen¡idores municipares:

JULIO DEIVY GUZMÁN RODRÍGUEZ RESPONSABLE TITULAR
Responsable de brindar Atención ar usuario de secretaria Generar.
MAGALYJANETT CRUZ ROMERO RESPONSABLE ALTERNATécnico Especializado de la Oficína de Secretaria General.

SE RESUELVE:

lo 2e:

3s:

ENCARGAR a los servidores municipales designadas por el artículo precedente, velar por elcorrecto uso de los mecanismos para el Proceso de Gestión de Reclamos de la MunicipalidadProvincial Sánchez carrión, así como coordinar con las diversas unidades orgánicasmunicipales a fin de brindar la respuesta oportuna a los reclamos de acuerdo a la normatividadvigente, en cumplimiento de la presente resolución.

ENCARGAR a la secretaría General, remitir copia de la presente resolución a la secretaría deGestión Pública de la Presidencia del concejo de Ministros, en cumplimiento de lanormatividad sobre la materia.

Artículo 4e: NorlFlcAR la presente resolución a los servidores municipales designadas, así como a las áreascorrespondientes de ra Municipafidad, para su conocÍmiento y fínes.

REGíSTRESE, COMUNíqUESE Y ARCHíVESE.
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